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En todo caso, cesará transcurrido el plazo máximo de un
mes fijado para la toma de posesión de los funcionarios de nue-
vo ingreso en la Orden de nombramiento correspondiente a cada
Cuerpo, Escala y Opción o Especialidad, salvo que hubiera sido
nombrado personal interino al amparo de la nueva lista de espe-
ra constituida y correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de ese año .

Se procederá de oficio a la cancelación de la inscripción
en el Registro de Personal .

Octavo

Adquirida la condición de funcionario de carrera tras el
destino y la toma de posesión en los puestos correspondien-
tes, se entenderá que los funcionarios nombrados inician un
período de prácticas cuya duración máxima será de seis meses .

Noveno

Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso de reposición previo al contencioso-administrati-

vo ante el Excmo . Sr. Consejero de Administración Pública e

Interior, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Presidente,
del Consejo de Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, 1/1988, de 7 de ene-
ro, en relación con el artículo 126 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958, dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Anto-

nio Bódalo Santoyo .

ANEXO

CONSEJER(A DE SAN(DA D

APELLIDOS Y NOMBRE D .N.J. N .R .R .P. LOCALIDAD

CARÁCTER CON E L
QUE SE ADJUDICA
PRIMER DESTINO

MOREO ANTEQUERA M .° ÁNGELES 74 .485.337 FU01035A CARTAGENA DEFINITIVA
DE LOS SANTOS ZAPATA RUDYA 27 .501 .232 FU01036A BULLAS DEFINITIVA
ALIAGA LÓPEZ JUAN 22.426 .914 FU01037A ABARÁN DEFINITIVA
CASAS ARANDA ISABEL 74 .621 .138 FU01038A LA UNIÓN DEFINITIVA
BUENO VELASCO ÁNGEL J . 22.921 .087 FU00292A MULA DEFINITIVA
G6MEZ BLÁQUEZ M. DEL MAR 27.229 .675 FU01039A BULLAS DEFINITIVA
TOMÁS ROS MILAGROS 27.449 .774 FU01022A ABARÁN DEFINITIVA
GARC(A GALINDO EMILIO 74.302 .273 FU01040A CEHEG(N DEFINITIVA
G6MEZ-ARIAS MAR(N AUREO A . 27.426 .772 FU01041A CARAVACA DEFINITIVA
TOURNÉ GARC(A CARLOS 27.429 .534 FU01042A ABANILLA DEFINITIVA
GUIRAO MART(NEZ RAM6N 22 .464 .629 FU01043A CALASPARRA DEFINITIVA
ABELLÁN MAR(N ANA JOSÉ 27 .436.129 FU01044A YECLA DEFINITIVA
MOLINA REX ALFREDO 22 .463 .708 FU01045A FORTUNA DEFINITIV A

JIMÉNEZ ATIÉNZAR M.° LLANOS 5 .155.285 FU01046A CALASPARRA DEFINITIV A
MAR(N RIVES LUZ V. 74 .345.316 FU01047A ABANILLA-MACISVENDA DEFINITIV A
JIMÉNEZ MART(NEZ JOSÉ MIGUEL 74 .336 .599 FU01048A ALHAMA DEFINITIVA

RODR(GUEZ ABELLÁN M . INMAC . 22 .478 .525 FU01049A VALENT(N DEFINITIVA

MAR(N LÓPEZJOSEFA 74 .533 .215 FU0105oA ABARÁN DEFINITIVA

HERNÁNDEZ VERA M i ROSARIO 27 .445 .516 FU01051A PUERTO LUMBRERAS DEFINITIVA
ESCRIBANO ABELLÓN SILVIA 22 .470 .704 FU01052A LORCA. LA PACA DEFtNITIVA
MART(NEZ GARC(A J. FCO . 74 .336 .600 FU01053A SANTA LUC(A DEFINITIVA
GÓMEZ JARA PURIFICACIÓN 27.453 .341 FU01054A MOLINOS MARFAGONES DEFINITIVA

MUÑOZ GIMENO LUIS M . 12.318 .672 FU01055A MOLINOS MARFAGONES DEFINITIVA
MART(NEZ LÓPEZ JOSÉ 22 .470.221 FU01056A LA UNIÓN DEFINITIVA

GARC(A-GIRALDA RUIZ FCO . J. 24 .163 .625 FU01057A MORATALLA DEFINITIV A

5540 ORDEN de 12 de mayo de 1992, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que
se nombran funcionarios del Cuerpo Superior
Facultativo, Escala Técñica Superior, Opción/Espe-
cialidad Ingeniero Industrial.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
Escala Técnica Superior, Opción/Especialidad Ingeniero Indus-
trial, convocadas por Orden de esta Consejería de 15 de mayo
de 1991 («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .4117, de
23-5-91) y, teniendo en cuenta que los aspirantes que figuran
en la propuesta de nombramiento han cumplido todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública-de la Región de Murcia, el
Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Públi-
ca, Promoción Interna y Provisión de puestos de la Adminis-
tración Regional ; Decreto 101/1989, de 22 de diciembre, por
el que se modifica y amplía el Decreto 57/1986, de 27 de junio,

regulando especialmente la designación y funcionamiento de
los Tribunales Calificadores de las prúebas selectivas para acce-
so a la Función Pública Regional ; el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, así
como las Bases de la Convocatoria por las que se regía el pro-
ceso selectivo .

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo
12 .2 .j) de la Ley 3/1986, de 19 de marzo ,

DISPONGO :

Primero

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo, Escala Técnica Superior, Opción/Especialidad
Ingeniero Industrial, de la Administración de la Región de Mur-
cia, al personal que se relaciona en el Anexo 1 de esta Orden,
con indicación de apellidos y nombre, Documento Nacional
de Identidad, Número de Registro Regional de Personal, que
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les ha sido asignado y primer destino con el carácter, provi-
sional o definitivo, con el que se le adjudica.

Segundo

vicio de las Administraciones Públicas, los funcionarios nom-
brados, para tomar posesión deberán realizar la declaración,
la opción o solicitud de compatibilidad a que se refieren los
preceptos citados .

Los destinos son adjudicados de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 20 de abril de 1992, de esta Consejería
de Administración Pública e Interior («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n .4 103 de 5-5-92) por la que se dictan nor-
mas para la provisión de puestos de trabajo por el personal de
nuevo ingreso en la Administración Regional.

Tercero

Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de cumplimentar lo dispuesto
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, (B.O.E. n4 83, del
día siguiente) .

Cuarto

La toma de posesión de los aspirantes nombrados fun-
cionarios de carrera, se efectuará en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
ante la Dirección General de la Función Pública, sita en
C/. Luis Fontes Pagán, s/n ., Murcia .

Quinto

Los funcionarios nombrados deberán presentarse, tras la
toma de posesión efectuada en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en los siguientes organismos según el destino adju-
dicado :

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Natura-
leza . Avda. Teniente Flomesta s/n . Murcia .

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento. Secreta-
ría General, Avda. Teniente Flomesta, s/n ., Murcia.

Sexto

La Secretaría General de la Consejería u Organismo Autó-
nomo, remitirá a la Dirección General de la Función Pública,
las Hojas de Enlace de Toma de Posesión en cada plaza debi-
damente cumplimentadas, para lo cual, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30
de abril, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al ser-

Séptimo

La totalidad del personal interino que ocupe plaza corres-
pondiente a Cuerpos, Escalas y Opciones o Especiálidades, en
su caso, incluido en la Oferta de Empleo Público correspon-
diente, cesará automáticámente al tomar posesión de aquélla
el funcionario de carrera .

En todo caso, cesará transcurrido el plazo máximo de un
mes fijado para la toma de posesión de los funcionarios de nue-
vo ingreso en la Orden de nombramiento correspondiente a cada
Cuerpo, Escala y Opción o Especialidad, salvo que hubiera sido
nombrado personal interino al amparo de la nueva lista de espe-
ra constituida y correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-
co de ese año .

Se procederá de oficio a la cancelación de la inscripción
en el Registro de Personal .

Octavo

Adquirida la condición de funcionario de carrera tras el
destino y la toma de posesión en los puestos correspondien-
tes, se entenderá que los funcionarios nombrados inician un
período de prácticas cuya duración máxima será de seis meses .

Noven o

Contra la presente Orden podrán los interesados interpo-
ner recurso de reposición previo al cóntencioso-administrati-
vo ante el Exémo . Sr . Consejero de Administración Pública e
Interior, de acuerdo con lo establecido en la Ley del Presidente,
del Consejo de Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, 1/1988, de 7 de ene-
ro, en relación con el artículo 126 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio de 1958, dentro del plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia»

. El Consejero de Administración Pública e Interior, Anto-
nio Bódalo Santoyo.

ANEXO

CONSEJER(A DE ECONOM(A, HACIENDA Y FOMENTO
CARÁCTER CON EL
QUE SE ADJUDICA

APELUDOS Y NOMBRE D.N .I. N.R.R.P. LOCALIDAD PRIMER DESTINO

GONZÁLEZ CUBERO FRANCISCO 27.435.601 FU01063A MURCIA PROVISIONAL
GALISTEO GARZÓN ARTURO 25.378.441 FU01064A MURCIA PROVISIONAL
LbPEZ SÁNCHEZ EMILIO 22.482.106 FU01066A MURCIA PROVISIONAL
LÓPEZ CUSI LAURA 73.759.680 FU01067A MURCIA PROVISIONAL

AGENCIA REGIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y LA NATURALEZA
CARÁCTER CON EL
QUE SE ADJUDICA

APELUDOS Y NOMBRE D.N .I. N.R .R .P. LOCALIDAD PRIMER DESTINO

SEGADO GONZÁLEZ JOSÉ ALFONSO 27 .427.287 FU01065A MURCIA PROVISIONAL


